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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00174 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero.  

Demandante(s): Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA. 

Demandado(a): René Bedoya. 

 

Obre en el expediente la constancia de citación conforme el artículo 291 del 

C.G.P., con resultado negativo (num. 5, e.d.).  

 

De otra parte, y previo a librar las comunicaciones solicitadas en el escrito que 

se avista en el numeral 5 del expediente digital con destino a oficiar a EPS 

SURAMERICANA S.A., se requiere a la parte demandante, para que con 

fundamento en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., acredite que con 

anterioridad a elevar el presente petitorio solicitó información a la citada 

entidad y aquella no se la ha suministrado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Ncm.  
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